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Para el señor Ministro. 
Tiempo hacía que en la Prensa profesional 

no se leían fraSes encQmiásticas para el Jefe 
supremo de la enseñanza; pero V. E. ha venido 
á romper aquel silencio con los dos -Reales 
Decretos que publicó en las "Gacetas,. del 8 y 
9 del actual, uno referente á que se forme el , 
Escalafón general del l\TagistE'rio, y el otro, 
dictando reglas para la provisión de las Escue-

las por oposición. ~ 
Ambos decretos son dignos de las mayores 

alabanzJs, y por ello, se las tribulamos con el 
mayor gusto al Sr. Ruraso, quien, en el poco. 
tiempo que lleva al frente de la cartera de 
Instrucción Pública ha legislado acertadamente 
varias disposidones,.encaminadas todas, á favo
reCer la enBeñanza y no perjudicar á los I\1aes
tros, contraste admirable entre 10 legislado por 
su antecesor Sr. San Pedro,Minietro de ingrato 
recuerdo para cuantos se dedican á la labor 

benemérita de la ensenanza. 

terio, reforma beneficiosa que' ha tiempo se' 
viene clamando y que constituye una verdadera 
aspiración del magisterio. Formado dicho Esca
lafón, podrán ascender los interesados sin salir 
de la localidad, porque ~I sueldo será personal, 
y esto, quién 10 duda, tiene gran trascendencia. 

, . 
y suma import,1.ncia en favor de la cultura 
general, por varias razones qlle no hace al caso 
enumerar. . 

11 Con respecto á la reforma para la provisión 
1,1 de Escuelas por la oposición, juzgamos de mo
, mento, que sufrirá el Decreto algunas modifi.-

1I caciones ó aclaraciones, pues no nos explica
, mas que se hayan relegado al olvido los .Maes-

.

. 1 tres de 625 pesetas para los cuales no han 
, quedado ni los huesos de ese festín que hoy 

aplaude el magisterio. 

.1 Lástima grande es que no haya considerado 
11 el Ministro la com-eniencia, de que las oposi
I 
; ciones comprendieran también las Escuelas de 

I ' 

I 

1 

625 pesetas, único medio, á nuestro juicio, de 
no postergar á buen número de meriUsimos 
Maestros hoy colocados en esa categoría. 

Olro punto, no .vulnerable, pero si de dudosa 
equidad, es el que se refieré á que se apruebe 
en las oposiciones igual número de oposilores 
que las vacantes que se calculen en un quin~ 
quenio, haciendo después una U:sta de mérito 
para ir adjudicando aquellas por el ol'den en " 

! 
Cumplido el deber de felicitar al actuall\li- 11 

nÍslro de Instrucción PúbliCA, nada nos ocurre, I 
que vayan ocurriendo .. Nada tendriamos que 
objetar si ~e tratara de Escuelas de una misma 
dotación; pero comprendiendo las oposiciones 
en provincias, por lo menos tres categorjas 

l. que no sean aplausos por 10 que se refiere á 1: 
la publicaGÍón del Escalafón general del Magis- :. 
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diferentes, Ó sean las Escuelas de 825, 1.100 
Y 1.650 pesetas) podrá darse el Cl:lSO de que el 
número uno de una convocatoria de oposicio
nes obtenga Escuela de 825 pesetas por no 
haber otras categorias vacantes en el momento 
de terminarlas y que el último número de las 
mismas oposiciones, es dE'cir, el peor, ocupe 
Escuela de 1.650 peselas por coincidir la va- , 
cante cuando se encontraba en espectación de . \ 
destino. 

Rogamos al Sr. Barroso. que indudablemente 
se halla animado de los mf'jores deseos, estudie 
los naturales lunares que tiene toda obra hu
mana J vea si 31 dictar reglas· aclaratorias 
puede subsanarlos. 

-, . 

MEMORIAS TF:CNIGAS DE 1908 
Los Maestros Cl¿YIJS Memona.<J técnicas han sido 

á.llificadu8 con la nota de Sobresalientes por la Junta 
Gmual de prútlera Nl.$eñanzll, "on. los siguientes: 

D. José Maria de Lamo, Mélltrida. 
D. Eodque Ugedo y Burgos, E9caloo8. 
D. Julían Mata, Tea:bl<'que.· 
D. G regorio Domiogez, Ldlo. 
D. Victoriano del Cerro, Vlllacaí1as. 
D. Víctor Arellauo,' V dIetabas. , 
D.'" Angt"l/i Oria y Lara, Carraoqtle. 
D. M!louel Sáuchez Verdejo, Yuoclillos. 
D. Eugeoio Gellego, Boro%". 
D. JU80 Maouel Uri&rte, Yuocoa. 
D." Soledad Alonso, Cnerva. 
D .... 19uaCia Lóprz López. Quintanar de la Ordeo. 
D. Sllverio Yébe:nes R!lmirt"z, El Toboso. 
D. Cl>iudio Bn.l'o Serrano. Puebla de .d.1moradiel. 
D.g Dulures Carrneoa, Alluonacid de Toledo. 
D. Mlgud Rubio, ídem. 
D. !lrJel'f'DSO del PillO, S.-gurilla. 
D," Rosa Gascón, ídem. 
D.a·A';Ullcíón PlepD, Vlllasequilla. 
D." Ambrosia Vd"Zljllt:'Z, Ciruelos. 
D .• fosé María Cald<eróu, DusDarriOs. 
D. J uau de la Cruz RUlpérez, íd~tn. 
D. Viclor Ochol:1, 0<.:111110. 
D. Francisco de h Fuente, Villasequilla. 
D.~ Ana María del 00u5uelo García Bravo, N8~ 

'"'&l<-áll. 
D.'" Dolores MarHo (hscóo, Toledo. 
D. Luis Autóu, Tul"do. 
D. Castor Patifio. Torrijus. 
D. Sltot!ago de la. Fu~ule. Toledo. 
D. J ullo Escalaote, idem. 

D. Iguacio de las Heras, Madddejos. 
D.& earolma García Cdvo, QUlUta!lar de la Or

deo. 
En la anterior relación, 00 vemos á varios meIÍ- ' 

tisimos Maestros y Maestras á quieo conocem~s por 
lo mucho bueuo que han realizado y siguen re .. li~ 
zaudo cou los niDOS puestos á su cuidado, ssí como 
'cl grsn bE:!lleficio qUe h .. n prestado á la clase en 
general. -ho'lraudol .. CaD su talelltú y mérito pro
f",slon"l. Cldro é:::i que los juzgudos uo hau s,ido los 
M<leslros, si 00 1 .. s memorias presentad liS, y nade. 
nos (:huca dado t-l prClcedimieulo que ha S"f'guido 
parn juzgar esos trab"jos la Comisión técnicn. 

¿No 1<1 pl1rec~ á esta respet<\b!e entid>ld q'I<e, para 
buscar armonía y unidad eu la calificación, sena 
COllveoieuh; di~tr¡buir !as Memodes por temils y oo_ . . . 

por partidos como anólllollaOlente se viene hacien
do'? Y .!IUIl en este último CeSO, ¿uo podrillll esto· 
diarse la:> »fi<::ioues de ca.da sefiúr de ¡os q1:le com
ponen aquel organismo para. encargarse Cada cual 
de llls M"'Ulorias ell que se crf<yera mas COUlpete-ut6 
auu cuando nosotros reconocemos en todos esta 
condicióu? 

Vea el Sr. Pr¡¡sidente si aúo es tiempo de hacer 
esta modificación q:le para todos resultará de buen 
efecto y Vendrá á C"ompensar el que necesariamente 
causa ver Memorias que tratan solo del procedi
o:lÍeuto y medios de ebteoar resultados en la cos~ 
tura, y tienen que ser caldJcadas por varones que 
no tieueo la obligación de entender de esas cosas 
corno de otras muchlOs que solo p'lede;n juzgar con 
acierto las vocales hembras,' con que ya 'cueota 
declro de- su sello aquel citado organismo. 

PudiéralD?s indicar olras varias d€'ficiencias; 
pero subsanando llls apuntadas, recibirá uuestro 
aplauso y el de la opinión profesional de Comi
Sión técnica de la provincia. 

SECCION OFICIAL 
PROPUESTAS 

CONCURSO DE ASCENSO DE 1909 

(CONCLUSiÓN) 

Rectorado de Va1ladolid.-Doña Ramona 
García de los Ríos, para la Escuela de párvulos de 
Bilbao, con 2.000 pesetas; Maria del !I!ílagro Esco
bedo Alemany y Oaniela Sagues y G'.l.rcía, para la 
Auxiliada de párvulos de Bilbao, con 1375; queda 
sin proveer la Aux.iliada de la graduada de Burgos. 

Rectorado de Oviedo.-D. Angel García 
Rodriguez, para la Escuela elemental del segundo 
distrito de Astorga (Le6n), con 1.100 pesetas, y 
Juan de la Lama y Compadre, para la de Ponferrada 
(Le6n), Con el mismo sueldo. 

Rectorado de Salamanca.-D. Fabián Mnri
llo Vecino, para Brozas (Cáceres), con 1.100 pesetasl 
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como las restantes; Felipe Fernández del Campo, 
para Alcántara (Cáceres); l'1anuel Núñez- Jiménez, 
para Zarza la Mayor (Cáceres), y Florencia Rivera 
Arévalo, de Alba de Tormes (Salamanca). 

En Rectorado quedan desiertas por falta de aspi
rantes, dos Auxiliarías de la Escuela graduada de 
Avila y una de Zamora, dotada con 1.100 pesetas. 

Rect:Jrado de Santiago.-D. Celestino Alva
rez Rodriguez, para la Auxiliada de la graduada de 
S:lntiago. con 1.371 pesetas, y Juan Encinar Garc1a, 
para :"lonforte (Lugo), con 1.100 pesetas. 

Rectorado de Sevilla.-D. Juan Carril!o Gar
cú,., para una Escuela elemental de Cádiz, con 2.000 
pesetas: 1Januel Losada y Somoza, para Sevilla; En
rique Justo y Domingo, para la Regencia de la Es
cuela graduada de Badajoz, con 1.900; Félix: Ruiz 
Estremera, para la E.scuela elemental de Puente 
Genil (C6rdoba), con 1.375, como las restantes; José 
Jurado Cabello, para la Auxiliaría de. Se\"¡lla; Fer
nando Valkjo Carrí6n, para la de Cádiz; Juan Cen
teno, para la de ídem; José Quevedo y Quevedo, 
para la Escuela de San Mateo (Canarias),_con 1.100, 
como las restantes; !'-1aximilia"o SansJuérez, para la 
de Lora de! Río (Sevilla); Wenceslao lVlas Nadal, 
para la de San Vicente de Alcántara (Badajoz); Cu
lOE Rodao Hernández, para la de Araba! (Sevilla); 
Amaro Alvarez, para la de Taracorte·Los Llanos 
(Canarias); Mariano 5anturino, para la de Guareña 
(Badajoz); Cándido Franco Galván, para la de S:in 
Vicente de Alcántara {Badajoz); ~·lariano Munguio y 
Guitarte, para la de Feria (B.¡dajoz); Ildefonso Sal
vador Santos, para la de Estep;'!. (Sevilla); Leto 
Tamayo, para la del Río (Sevilla); Pedro Rodrígu~z, 
para la de Acenchal (Hadajoz); Gabriel Villalvilla y 
González, para Villa del Río (C6rdoba); Ruperto 
L6pez Santos, para Cantillana (Sevilla); Luciano r.-1ar
tinez, para la de Arnalcollar (Sevi!la);Jnan Bautista 
Jarén Astudillo, para la de Villamartín (Cádiz); Fran
cisco J. Sara y Rovira, para la de Lora del Río 
(Sevl¡¡¡¡); Antonio González L6pez, para la de AI
monte (Huelva); Cristóbal Abellán, para la de Quin
tana (B:-.dajoz); Juan Pedro Machuca García: para 
una Allxiliaría elemental de Huelva; Francisco Ro
mero Vil!anueva, para la de Coronil (Sevilla): Sebas
tián L6pez ll'lariscal, para la de Puebla de Cazalla 
(Sevilla); Eusebio del Barrio y MateHa, para la de 
Villanueva del Fresno (Badajoz); José Perfecto Pé
rez, para la de Gi1ena (Sevilla); Ange! de la Vega y 
L6pez, para la de Bornos (Cádiz); Jacinto Villa Sanz, 
para la de Puebla de Guzmán (Huelva); Francisco 
Tello, para la de Algodonale$; (Cádiz), y Ildefonso 
Rodl íguez Paz, para la Auxiliaría de La Línea (Cá
diz), quedando sin proveer las Auxiliadas de Morón 
y rVlflntalla, por falta de aspirantes. 

Rectorado de Valencia.-D. Emilio Labarga 
Cuenca, para la Escuela Superior de Denia (Alic:ln
te), con 1.350 pesetas; Francisco de 12 Torre Fer
nández, para Ceza (ivIurcia); José 1I1osquera Ramos, 
para ViIJarrobledo (Albacete); José Hoyo y Galindo, 
para la Auxiliaría de la graduada de ?I-lurcia, con 
1.350, como las anteriores; Salvador Ram6n Gener, 
para la Escuela elemental de Sueca (Valencia), con 
1.375; José Fe.rreres Andreu, de Peñíscola (Caste
lI6n), con 1.100 como las restantes; Ricardo Serna, 
para Aspe (Alicante); Enrique .Soría, para Ademur 
(Valencia); Pío Garda Candela, de La Aljorra (Car-

! 

tagc.na); Angel Domingo Cebrián. para Altea (Ali
cante); Hermenegildo Monle6n Salazar, para Callosa 
de Ensarriá (Alicante), y Francisco Alvarado Cam
bronera, para Puerto Lumbreras·Lorca (Alicante); 
quedando sin proveer, por falta de aspirantes, la 
Auxiliaría de la graduada de Alicante. 

Rectora10 de Valladolid.-D. Jenaro Prieto 
Junquera, para una Escuela elemental de Bilbao, con 
2:000 pesetas; José Garcia y L6pez. para la Regen
cia de la Escuela graduada de Victoria, COn 1.900; 
Vicente lndán García, para una Escuela elemental 
de Burgos. con 1.650; Gil :.-fargaIl6n, para una Auxi
liada elemental de Santader, con 1.375; Lorenzo 
Logano )'lartín, para la Escuela de Villarramid (Pa. 
lenda), con 1.100, como las restantes; Agustfn ltu
erioz, para Guecho (Vizcaya); Prudencia Idaeta y 
Sudupe, par ... Motrico (G>Jip(Ízcoa); Est~ban l\hrtino. 
para San Salvador del Valle (Vizcaya); FructuosO 
Eli.l.s y lhrtínez, para Oñate (Gulpózcoa); E~teban 
Ochoa y G6mez, para Elgoibar (Guip(Ízcoa)¡ que
dando sin proveer, por falta de aspirantes, la Auxi
liaría de la graduada de Burg-os. 

Rectorado de Zaragoza.-D." Filomena Mo
reno Calvete, para la Auxiliaría de la graduada de 
Zaragoza, con 1.650; y CIar? Cuende Serrano, para 
la Escuela elemental de EsteJ!a (Navarra), con I.IOO. 

Sin proveer, por falta de aspirantes, una Auxiliada 
de la graauada d ~ Logroño y otra de la de T eruel. 

ESCALAFONES DE MAESTROS.-Real decreto 
de 7 de Enel'o disp01liendo se forme el escalrlfón 
general del Magisterio. 

Oonformándome con las razones E'xpu~stas por 
el Mioistro de Iostrllcción Pébllcu y Bdlll.S Artes, 
vengo en decretSl!" lo siguieote: 

Articulo 1.<> El escalafón geuera! de! Magisterio 
tiene por objeto e:¡"sificar y ordenar á todoS 10$ 

}'bestros propietarios de Escuelas Públicas confor
me á sus afios de servicios dentro de las respectivas 
c¿tegorí>ls :á. que pertenezcan, determinando cada 
año el número q:Je les corresponda, y que hnbrá de 
servir dunwte ese lapso de t:empn para regu!!:!r sns 
dert.-chos y fij>tr sus prefere.uci!:ls en VldCos lIqudlos 
aSI.l1ltos que b~yl;Hl de dlrimirse por t.¡! ~lase y anti
gü,...dad de los .;ervicios. 

ArL 2.<> Se fOfoouá un esc!ll.¡fÓn gener~l del 
1'Ihgisterio primario coo los M .. t>,.tn>S y Auxlllares 
que desernpl:-l1en en propiedad E~Clh·lflS de¡wndien
tlo'8 del M!l116terio de !ustroccióu Pó.!ollc>'l y B.·1!as 
Artes, obtetlid»s por los medIOS y en h f<IrUla que 
lit ll"gis,lae¡ólI dd Ritmo pre!:eptd>l, siempre que s& 
bllll .. n t>1I €"l Ser\'!CIO IIclivo de la ellsl:-l1l1l1Za. 

T,unbtén se formará otro esca!lIfón con ¡liS M-ies
traS y AUXIllar",s que se ellcueUlrell en hs ya cita
das Cuudldune-s., 

Arl. 3.<> D1Cbos escalafones generales se com
pondráu di> los cuatro eS(;lI!afoue:; espaciales que á 

, 
CO\lIlUIl>leWII se "xpresan: 

1.0 Escaldóo de Maestros de Escuelas supe-
rlOrt>S. 

2.° E"calafón de Maestras de Escueltls - supe
rior;.s. 

3_° ESCAlafón de Mal"stros de E~!:oelas elemen-, 
teles·y AOXllillre8 de E:wue-las s;;¡períor y elemental.. 
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4.0 E~cl<laróo de Maestras de Escuelas elemen
tales y !\1>1eslrRs Auxiliares de Escuelas superior y 
Eilen'H'HlaL 

Estos esclllllfoops espeeilllf's se subdividirán en 
teoios esca!¡,f(¡nes parcf!lh·g como catf'gurías detElr
minI!. la escala legal de sueldes wofOfme á la clasi
ficación siguiente: 

EscalafJn esperial de Maestros y Maestras 
de ,Escl/i'Uts iI111Je1'ioyes. 

C<ltt'goría 1.", co!resfJoud!eúte al haber ne 3.000 
pesHas. 

1 ! <)" 'd ·O..J <) y-O ( t.'1ll _ •• 1 em 1 • 'lf' _.:...;) • 

Idenl 3.a, irlem íd. rie L~JUO. 
IdE':1fi B.'", ídem íd. de 1.625. 
!de!D 5 a. ídem íd. de L3~)O. 
ldem 6.a, ídem ¡d. de 1'070. 
Idem 7.:" ídem íd. de 873. 

Ellcalufón e-ped,d ai! .JJal'stros y Maestras de Ese"e
l/},~' ewme-tttules y ..Au.xilwY(:S de Escuelas eleme7Jta
le$ y wperwres. 
C!ltegorÍa 1.8 , correspondiente al haLer de 2.750 

pesHas. 
IdeUl 2:.., ídem íd. de 2.000. 
]dpm 3.", ídem íd. dfl 1.6:)0. 
ldem 4.a, ídem íd. de.1.575. 
Id~!D 5.110 , ídem íd. de 1.100. 
ldem 6.". ídem íd. de 825. 
ldero 7."', írlem íd. de 625. 
Idem 8.", ídem íd. de 500 ó menor dotacióo. 

Los M"estros que perciban sueldo que DO se halle 
ajustado á. la anterior c!asd'icación, se incluirá.n en 
la c2legoria correspondiente al haber inmediato 
inferior. 

Art. 4.<> L~s cotldicíoo .. ~ de preferencia parli. 
ordenar y adjudic2r el número que corresponda á 
cada M",,,,slro deutro de la categoría á que pertenez
ca, determinada exclusivamente por el hl:lber aooal 
que perciba, sin teoer en cueuta níugón otro emo~ 
lumento, seráo las slguieotes: 

LO. Atlos, meses y dí»e de servicios preElados 
en pmpie<Íl:ld á. la en5't-fiñU'Ztl. OD.ci¡;l. 

2," Anos, mE'ses y dí»s de servicios interinos ó 
en ;>nstitución pr€-st.ldo8 en· E8CU€-laS públicas. 

3.'" Sll~eri!,ridl1d de títul" profesiotl!'l. 
4,a Superioritlad en 1» Ilola d",l tÍtulo. 
5." Otros títu1-,s de t-n.,ef'iIlIlZa ofic-ial. 
ArL 5.<> UUl! v.;-z formados ll)s dos escelllfonei;! 

gen",r*,l~s de M::E:stros y ríe 1\h,estres élemeotllles 
y Sup".flore;; coo arr..-glo >1. l~s cl1tegorío\.s indicadlls 
En el art.3.0, p,rl1 p¡¡s»r l"s ~hestros, dentro de 
eadñ uno de eqnéll,¡;¡; dE: ulla categoría ti otr.ll, se 
corr..-ra¡¡ 1:'8 !?.'-c,,I,,,¡ d .. 1 nlelj(,r námero al mayor, de 
Suertt:: qoe el l\!aeslró, ~r.J.t'!Otra ó Auxiliar que figure 
eOIl t-ll,ú,uero 1 dd esc~l,.,[ól) parcial de UUI:I <::atego
tí" dllda, pa~ará por IJSC,¡'\)S0 á. ocupar el último. 
nÚn:ero tie le. c~tf-g()rÍa HHO",di!ltll. superior, cuando 
le corr!?spouda ascender eu la ·ocaSlón y pGr los 
med.!!)!:! que prH¡.,ngl:lll 111;; di"posiciones vigentes. 

Art. 6.<> L<.'s !ll»t"stros que ttlngan limiladol:> sus 
den,chus para t-lIlSCt-I\5!O, podránl!¡;,gar á ocupar los 
llÜUH::tOS más bajos delltro del esc¡¡lafón parcial de 
le. t'l1t/:'gofÍl:I. en que legalulI:·ote se encuentren, y se 
correrá. la eSCllll:I. á partIr de aquéllos que, siu luui· 
te.ción de dt:lrecllos, ocupen los núwt\ros inferiores. 

il ., 
I I 

r 
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Art. 7." Los Maestros, Maestras y Aaxili!ires, 
coyas Escudas !lO ¡¡ellO permutables con llls indica
das en d arto 3.°, cOllstituirán escalafones e¡¡pe-
ci!!les. 

Art.8.<> Los Maestros, Ma&stras y Anxilí!\res 
de párvulos, y Jos d(: E.,c~!ell:ls e~pecia¡E-s de ¡¡'¡(l!tos 
figuraran eu el escaL,fón general de ~1,IP5tros .. l~ 
mentflles en 1" categoría que yorrespunJn á los 
suelrlos que perelh»n. 

A.rt. 9." Los ]I.1'estl'<)$ propietarios qUE' I)¡(-<;taa 
sus serVICIOS en N"varra y en las pro1.'illc!».~ V -,s
eOllgad .. s CHt! !Ilener dotaCión de 500 pttls. !!!\tl,',les, 
seran IIld11Í 'os COlJf"rme á Su" añ<J5 de s ... r\"lcios 
en (-1 pse .. l,fÓll ¡ . .lflre!"l de ¡a octava C"If'-gor;" del 
esc .. l»fóu generll! de 1t¡estros de Escul:'l>ls el .. !D~D~ 
b,h·s. 

An. 10. Lns ~'l~estros que on /a actnl!lid:I,I, por 
renu:\da de su" E~el)"¡<ls, t-xpedieule gub"rIl,,!ivo 
ú olras CaIlS":'>, Stl b. ,11e'l s8¡)ar'ldos de ¡ .. e!lS .. rh~lza 
ofic;al, St>rá.¡¡ CIHl!lI·I~rHd(js CÓfOO eXcedE-lllPS, y se 
lt!s re><erVará elnú'ot!fo qne les correSpO!)df. en el 
eSClJhlfón para el día de su reingreso en el ~It,gis
terio. 

Art.11. Llls ~1~eo:troa qu'e desempenen E~cue
les en comisión serán incluidos por ~us ¡¡5·IS de 
servicÍ(¡s en propied>ld en l"s escalafones Corrtc"!1poo
dieotes al mayor suelJo que hayau disr~utado 
legalmente. .' 

Art.12. Ni los Mllestros ~U5titutoS ni los sus
tituidos podrán D.,5:uur en el escal¡,Ión gen",ral del 
M.gisterio. . 

Art. 13. En el Ministerio de InstrucciÓn pública 
y B!:I!las Artes se nombrará. una ComisiÓn d€o fun
cionarios del mIsmo pua. organizar y formar el 
escall:lfón general del Magisterio, y ·proponer a la 
Superioridad las solnci<luei! conveuieutes á. l»s re~ 
clamaciones que se formulen y a los casos dudusos 
que se ofrezcdo, sf-ntllndo la jurisprudt<llcia que 
h"ya de re-gir en lo sucesivo, 

.Esta Comisiou, presi>1ida pOr el Suhsecrt'!tario de 
este Miuisterio, y en su defecto por el Jdt: de Sec
ción del mismo que desigue el1-linistro, In.br.jará 
en horas es:traorctioflrias. 

Al·t. 14. A los efectos de reunir pereotorifunente 
los datos neceS-Ifios pflrs forwar el éSC!>! ,fon ge
neral de Maestros púhllCUS de primera ... u~dl>!l)20a, 
llis JUlltHS p~(,vi;;c¡l,1es de InstrW!ci6u púi,hc8, 
autes que transcurran siete días, a contar d"$,¡ .. la 
protDulg,::clón de este decreto ea la Gaceta di,;tal, 
pedirall SIlS hoj'IS de méritos y eervlcio,. a los 
MnE'stros y M:wstras Aus:tlip.res de amb,'s " .. ,8: ,fe; de 
SIlS jl.lrlSdlcC:lOn/:'s qlle <ie!'empH'l€n Esclleil,s I,fi"ia
les en propiedad, conC'ed!éllu\!l.:s para su ;-(-rnl~!Ón 
un plazo maXllllO de veiule (Has, queda ud o f"culta
das dwulIs JuoUlS p!\ra i!!.l~Oller a.los '\-1" ... ,.tros 
moroso;: en el f:llmplimienlo de este serVICio la. 
suspensióll de sueldo tia ci!lcO á diez dí!!s, prE'\'e~ 
nida per el8rt. 3:3 dd Real decreto de 20 de Di
ciemhre de 1907. 

L»s h(¡jas se servicios que con tal O1()tivo se 
reclamen á. los :Maestros, referirao 105 d»tos que 
exprf-sen a la fecha de 1.0 de Enero del afio »ClUbl, 

cualpsqniera que seau el di!! y mes en qUE:) se reddc
ten e ira n firmadas con l!l indicada fecha. 

Las Juntas provinciales de Instrucción pühlíca 
celebraran sesión extraordinaria antes de que expira 
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-.el plazo sefialado pare. adoptar C081ltas medidas 
·erea~ pertl!Jeotes a la mejor ~ojectlc¡ón de lo que se 
prevIene en este articulo. 
. Art. 15 ... A medIda que las Juntas provinciales 
de InstruCClOn pó\¡l!c~ .. \"'liyan reclbhmdo bs hojas 
~e . se~\']ClOS de lo:> .!.\'..I.-.,e;¡tros de su:> respel't1vlls 
JOrlSChCClOoes, los S",crehlrios de aquéllllS, prt:vias 
las c(lrnplll~aCl0l)e$ oportunas, l>ls cerufiearán y con 
arreglo a los dlitos que tlrrojell proced¡mi.ll a funnM 
los esca}."fuoes Prt)\,!Ilci"l.;s dé cada prOVIJlCla, coo. 
fo~tI~e a los modd,js <;lue se le f/:'rnitlran por el 
MWlsterlO de IustruccH.Hl (Júblicll y Bdltl$ Arttos. 

Arl.16. Los S>fcn'l"rios de 111.$ J'l1ltlill proVIO

cialf<s d~ IosLrucCIÓn PÚI}lic>l lienarau }.'S f'SleOOR á 
cuyos llloddos se h"ce r!:'f~rellc¡>l en el artí(!ulo ao
terior, con srreg!o á ll!:> ills.truccioues slglllelltPs: 
, 1." !l)c1ulráu los M'It:'stroS, MIlt:'SlruS y AUXllia
ree de snlbus s!'x<>s eo el €sf'alodóu á que pert .. u!i'z
can yen la clltegoría correspOl:di",nte á ~u ,sUl-ldo, 
eonf"rme á lo iudic¡¡do eu el nrt. 3'<' de estA d¡:.crE:to. 
O!es\Ocará.!l dentro de, sta C¡)tpgorÍa a los !ú>lE'slrOS 
que dt'bolO figurar eo la mismo., por sua Años de 
servicios en propiedad, de lOayor á m~n()r, y, eu 
caso de elllplite, por las coodiciones,enUWtrradas eo 
el arto 4.°, sE'gún su orden de preferencia, COn la 
debida separación de sexos. 

(Se conti1'u(ayá). 
_-'-_66"""""_,,0-_ -

PROVIXCllL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
En sesióo ordinaria, celebrAda el 14 del actual, 

presidida por el SI'. Gobernador y con asistencia de 
las sefi'Has Geoover, Oeate, Hierro, y sefiores' Me~ 
di,na (Alcalde accidentAl), López, Gnerre!, MarlÍo, 
Pueute, Cabareda y Aflibarro, se trataron los asan~ 

tos siguie.ntes: 
Apro!.Hlr el acta de la sesión nuterior. 
Des.ignar para vocales dd Tn!,unlll de oposicio

Des á la plaza de Oficial de S".cretaría a Jos s .. flOres 
Reyes, López y Afiíbarro, y al Sr, de IR Pueute 
para sustuuir al Secreta.rio Sr. Alooso, en Vlrlud de' 
haberse i1,hlbido como vocal nato, por ser opositor 
en hijo D. Juao Antooio AJonso GarCÍa; y supleu~ 
tes u Jos s<:fiores Cabllreda y 'G .. rcía Crilldo. 

In[urmar favof!lolemellte l.,s t'xpedieutes de éla
sifie¡:.c¡ón de la,Maestra dI;) AIUlelldra-¡ D.'" DuwiogA 
Lópl-z; titó D. Al.ltolíu Gorro, de AldeauclIbtl; de dou 
E\'lIn~w L~iu, de AlaUleda de la Slgra; ~v el de 
rt.-cl,¡,tlIaCIÓIl de D. ivlli.l1ut-I lt€:giJor Guerra, de: LoS 
N"\'l1ltn.,rl<les, pur 00 b'lbtrrle cowputado el au
J)l"'llto gr~du",l de sueido 1<1 ser c!aslfi,,;lId,¡. 

Q,¡e Se prllClique viSita l"xtrllordlullria dto Iuspec· 
ción a la Escúda públ,t",; de niños de Burujóu y se 
esd~r~z.can algunos hechos ocurndos eu el acto de 

eXUWtrues. 
1 ufurmar que procede desestimar por infundadas 

las quejas dirígidl:ls 2. la superioridad respecto de 

la.s }la .. stras de El Viso y de Ocalla. 
Aceptar gt::stosameote la idea que en uoa notable 

comunicación hace el señor Coronel Director de la 
ACademia de Iof¡¡uler:a, parA que los uiBo!:, de las 
Escuelas públicas visiteu d~icho establecimiento, 
museo, g2bioetes, bibliotecas jI' cuantas dependeD
elas eXIstan, <'omo medio de COlllpenelreción del 

• 
pueblo y el ejército, y que uoa comieióu conferen-
cie con dicho st.-fi<¡r y los Maestros pera eswblt'cer 
tUrDOS eu los días y horas más ap~opós¡to, y se rue
gue al Sr. Dm:ctor de la Fabrica de A rWhS haga 
extensivas lAS visitas á. dicho establE'cí!oiellto. 

Aprobar la clausura de hs EscUf;!as de C"lera. 
Sau Pabla de los Muutes y Espiuoso de,] Rq por 
eufermeJades contagiosas. 

Admitir lHs reuull(;i1lS de sus cargos á D. Vidal 
Sancbez P,.lomo, sustituto de Domingo Pérez; don 
Antonio Hinchez E~cobar. illterino de .J.1arrnpe; 
D.:l Bdgida R,¡J~e¡a S,,[gadó, iuterina de PlIlomeque; 
y D."' Erni¡¡a Rudrigo, inlerioa de Membrillo (tluejo 
de las HereociAs). 

Quedó enterada de que la Juota Centrp.l de De
rechos Pr.sivos babía t>.problldo sill repuros en se
sión del 30 de Diciembre pasado las cueotas corres

pondientes al tercer trimestre del allo que acaba de 
finar, rendidas por el Secretario Sr. Alooso; y de 
q oe el Sr. Vicepresidente de 111 Comisión provincial, 
accediendo al ruego de Is Junta. habia puesto á. dis
posicióo d~l Sr. Iuspector de 1.'" ensel'iallza, el em
pleado D: Romáo Herududez, para que le auxilie ec 
los trabsjos ne estadística. 

Que como solución de '3rmooía y en considera
ción á que en los dos próximos meses por mejorar 
el tiempo ha de ser mElnOS molesta y peligrosa. pa.ra 
la. salud :Iel Sr. C .. lderóu, Maestro de Dosbarrios,la 
salidA. óe su casa por la nocbe, acordó que la clase 
de adultos durante los meses de Ft>brero y MMrzO la 
teuga en el lOcal de Id E~cuéla de Difios a su cargo. 

• * • 
A continuación celebrÓ sesión ex.traordinaria con 

BS1.<;tencia de los mismos SE-!1ores voca!b, y quedó 
euterllda de los Re!>les Decretos del 7 delllctu»l, y 
circular de preSIdencia, fecba 13, pidiendo i loa 
Mllestros las hOjHS de servicios pue. d Esc¡;l~fón 
g/:!tltlral, acordando se comp!a (·uanto se ordena, así 
como que por presidt.-ncia se proceda á la pubiica~ 
Clón dd buuuclo de Oposiciones á. E:;~uélas que ba.n 
da c!'J,.·brarse eo esta capital. 

'L,¡uhlén se acordó que una ponencia formada 
por los vocllles Sres. Rodríguez y G<lfc:ia Criado y 
,,1 S .. C"retano estgdien la rectificacióu dd E~calafón 
de Aumento gradual pAra e! bienio de 1909 y 1910, 

Y prclpollgl>u lo qtle pr-oceda. 
EIl a w bas sesiones se hicierou constar las excusas 

de los sel10res Reyes y Rodríguez. 

• 
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OTICIAS *~ 
(!) 

Retirada de originaL-Para dar cabida á. loe 
importantes RH.. DO. sobre forma~¡ÓD del Escalafóu , 
general dEl Mag:isterio y provisióo de Escuelas por 
oposición, DOS hemoa visto precisados á retirar bas~ 
taote original qae pcblicaremos eo el número pró-

• 
%lUlO. 

Merecen pláeemes.-Como verán los lectores eo 
otro lugar de este námero, el Director de la Acade
mia de Infallled,;, se ha dirigido á la Junta provin
cial de Instrucción pública ofNcieodo eDSE'ÍÍar á. los 
niflos de las E:lcuelas lo mncho que de pllrticl.llar 
encferra f1 Alcázar y ellIuseo de Infantería, y eo 
tal eeotido tacobién, el Director de la Fábrica de 

.Armsp, ha manifestado á·dicha eoti4ad, en armonía 
con las indicaciones que hiciera eo la última sesióu 
el vocal m!lltar Sr. MarlÍnez Al1íbarro, que equ!:'l 
impO!"tllnlÍsiooo establecimiento fabril, abrirá, COD 

sobrado gusto,sos puertas, á Jos escolares toledsuos, 
para que admiren las diferentes fabrictlciooes que 
allí se llevan á. cabo, asfcoruo las obras de arte que 
se ejl'-catan por há.biles operarios. 

Muy provechosas ensefianzas puede sacar la ju
ventud escolar de la visita que hagan á dichos esta· 
blecilOientos, y por ello, felicitamos á los Sres. Di
recloréS de la Academia de Iofautería y Flibrica 
Nl!.cioo,;.l de Toledo. 

Permuta.-La desea Maestro de 825 pesetae, 
emóloroe:ltos legales, 8omeutos voluntarios eO,poe
blo sallO, dé importancia y con ferrocarril, con otro 
que esté en igualdad de circuustllocias, prefiriendo 
provincia de Toledo y en pueblo donde la Maestra 
des~e su·tituirse. Dará detalles D. ESleban Gr30u
llaque, Maestro de Orapesa (Toll;ldo), 

De pésame.-Nuestro estimado campanero en la. 
Prellst¡ D. JuaD Bmi'jam, Director de la impnrtrote 
ret'i:,ta La E~C¡lela 'lJ el Bogar, que se publica en 
Ciudl-ldela (hhs B!lleares), se· halla bajo ~l dolor' 
inmenso de haber visto morir á su idolatrada e9po
S8, h}f('e muy pocos días. 
. LJ1 Redaccíón de LA BJ.NDERA PRoFesIONAr. se 
8S(ICill nllly de vera~ al justo dolor que experimenta 

el.Sr. Bt'!H'jflOl y familia, deseandQles la resignaCión 
CriSl!ana que se ha menester en tal"s casoS. 

Su!,licHmos á nuestros lectores una oración por 
el ¡;lmi:i de la fin"lda, 

Escalafón del Magisterio.-EIl el Boletill Oficial 
del ¡ji>! lo, se publica ulla circular interesando de . 
los Sres. Maestros, Maestras y Auxiliares, que, en 
el iwprorrogable plazo de S::O dias, contados desde 

I 

, 

ei día. 16, remitan á la. Junta provincial dos ejem
pilires de la hoja de sus méritos y servicios cerrada 
y fE'chada eo 1." de Enero. 

Por lo que coo"t'iene al magisterio y para que ss 
evite la suspensión de sueldo, que se decretara. para 
los morOSOs eo cumplir este servicio, oús p~rmiti
mús recomendar la ruayor Ilctividad en la ejecución. 
de lo preveuido eo dicha Circular. 

Memorias técnicas.-Tenemos noticias de qfle 
nuestro PStlUJl!.do RUl1g0 D. Gr~gorio AlvarE'z Pa
lacío~, VUCrl.! cl.e 1>1. Comisión tecnica, no cahfic6.rá. 
111s Memoribs dBl Purtido que judicao;lOs ell uuo de 
los anteriores UÓtneros. 

Para otro número.-En r-l nórnero próiimo
daremos .l conocer el Decreto Tl:"ferente ti. la forma
ción del E-:cal.,¡.fÓu geuera! d(;"l Mdgisterio. 

Interinidades_ -Cou fecha de ayer se remitió 
al Boletin Olírial el anuocio para la provisión inte
rina df:l las E~cue!lls de nifios de Cervera y de 
Domingo P';rez (sustitución) con Sl~,00 peSHas, y 
mixtas de Cliear de Td[avera, Pll.Jomeqlle, Arisj!otas 
y Marrupe con S7ó pesetas, y Meu:.briJlo con :,')75, Y 
todas con emolo-mentos legales. 

La de M!ltrupe se proveerá en Mae-stro, y parA 
las demás se preferlf<iu Maestras, a 00 ser que laa 
Juntas locales comuniquen nuevo acuerdo durante 
el pInzo del anuncio. 

SECOIÓN BIBLIOGRAFICA 
Anuario del Maestro para 1910, por don 

Victoriano J:i~. Ascarza, allo XUI de sa put.!icaAiÓo. 
El <tAnuarío del ~hestro para 1910,. forma un \"0-

lumeo de 544 páginas, por el íutimo precio de 2 
pesetas. 

El cAnuadl)) ha venido á ser el únicú libro de 
consulta para resolver las cuestiones lE'gl!.les en 
todas, 1>l~ oficiuas que iotervieneu en la eusellanza 
prImaria. 

El ~AnuArio:> es libro indispeno:ablA á los Maes
tros para 'conocer las disposiciones ()fici,J!~s dicta-

• • 
da.s p"r todas l>ls autoddades y pa ra deftlOder sus 
der¿.cho!; con conoctroi(?oto de Cliusa, 

El ~ A !lila riol> conti~ne las disposiciones in tegras 1 -

á dlffore-llcia de otroS cOlOpenrlios que l"s rf'prodú
cen E'n f'xtracto, dfindo de ellas una ide¡o iuco!lJp!eta t 
CUAndo n .... infxa('ta. 

El e.AnUflrio~ atiende á todas las o€,l)€sidades y 
convenif'llciflS de] ~aéstro. dándole U!lfi pnrte es
cohu con utilísimas indicaciClues práctic!ls;~ uoa 
ptlrte legl"l~tiva con 11\ lfogislacióll f'OUlp!l:'h\, y una 
phrte admir,ist:atl"'a ('00 lista dd pHflonlJl del 
Ministerio, Vonsf>}o, Rectorados, etc. 

El ",AuuarlO:> lleva dos Íudices de!lilladlls. uno de 
ello':> Hlfnbétic'?, en forma de ",DlCcion¡:¡ri"l>, que fa
cilita la cOBsulta sobre cn!llquier asutlto_ 

E! cAuuario~ es f>llibro más completo y b"rato 
de lf>g!sJllciou escolar; 1)44 págiuas y uo 8l-'éudic& 
de 16 p¿ginAs, 2 pesetas. 

I Pídns'" en torla~ Jas librerlas, y directamente á. 
, El Mal¡istf'do Espaf'wl, Poote-jos, 8, prinu:,ro, 

J Tuledo-Imprenta y Librería de Menor 
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ANUARIO DEL MAESTRO 
PARA 1910 

7 

~Don Victoriano F. Ascarza~ 
.... 7 = 7 ni " 77 7 7 5 • 

Indispensable á todos los Maestros, contiene 544 páginas y un apéndice de 16, por el 
lnfimo precio de 2 pesetas. 

De venta en la Librería de D. Celedonio Martín, cane del Comercio, núm. 53. 

~ ,57 , •• .............,..",.,. • 57 _, . 

EL AMIGO no sólo es un excelente libro de premio por su esmeradísi
ma presentación y profusa ilustración, lo es mucho más por las notabi
lísimas enseilanzas que contiene, expuestas con la singular amenidad y 
acierto propios de los pedagogos que, como Pazzi, conocen á fondo lo que 
es la enseilanza y el niño. El gran éxito de estos libros es su mayor elogio. 

. . 
EN VENTA: Libro primero, á 5 ptas. docena; Libro segundo, á 7,50 ptas. íd.; Libro 

tercero, a 9 ptas. íd.; Libro cuarto, á 12 ptas. id. 

Depósito general: Libreria de Ruiz y Feliú, calle de Pelayo, 52, Barcelona 
--------------~--------------------------

Dalmáu Caries & Comp.-Editores.-Gerolla. 
®lElEA§ reIDJEW A§ 

HISTORIA DE ESP AN A PO R D, JUAN BOSGH GUSÍ 
Libro del alumno,-Grado medio. 

Eflsenanza moderna de l~ historia pátria.-Causas y cnnSt:cuencias de los hechos históricos y su influencia 
en la civilización española.-Infinidad de grabados: arte, indumentaria, cuadros notables, reconstituci6n de los 
hechos históricos, personajes célebres.-lJocena, 9 ptas.-Pídanse ejemplares de muestra gratis.-Aparecerá 
á mediados de Septiembre. 

Construcción de sólidos geométricos por el Cavo F. Vecchionne, traducci6n de D. 1. Faro de 
la Vl'tga. 

Interesante y necesario para la enseñanza de! trabajo manual, (23 grabados) ejemplar 1,25 p~as. 

Obras not lbles.-Tra!odo d .. Temicis711oS, por D. Juan B. Puig.-2 ptas. ejemplar. 
GMlIIátzca Cas!dlana, libro del Maestro, por D. Juan B. Puig.- 3 ptas. ejemplar. 
Escr2t¡¿ra Vertical, (método de) por D. J. Dalmáu Carles.-6,50 ptas. el 100. 
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librería de Rc4Ff\EL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.-TObEDO 

-: ~: '$ ;:'-

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. l\Iaes
tras, ,un Completo y moderno surtido en libros de Primera Ensefianza, mapas, pizarras, esferas,. 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfácer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocído.-Como los pre
cios son los más económICOS posibles, este estableci,míento se recomienda por sí s610. 

OB~¡:O¡S DE VENT¡:O¡ 

PesetM. 

!fJli$l'o RI'CI'Ús •• -Geografía UniverMII, (6 tomos) .•• 
E. Vinc ... nti. . . -El (¿cijate de las Esco ... !as ....•.. 
E. So/mUl •. • ' .-Allo .. rlo d(i'J Maestro, p .. r .. 1909,_. 
S. CaU"jl/ •.•. • -DiGelonario jlu~tr"do .•.•••...•• 
V . .i! SCflTZfI .. •• _ T¡ 2 bajos m an u~l(>s .••.•••••••••• 
B. Fernálldez. _Lecciones de Geometría,. ' •••••.• 

24,00 
260 , 
200 
7.00 
2,00 
1,0(.1 

H. GRAFFGNY.-Peqllefia enelelop.edia eleetPO meeáni
ea, que eomprende los siguientes tomos: 

Pta~ . 

.1.<> }!anual elemental de electricidad iodlJstrial. ". 
2.<> Manual práctico del encargado de dillámos y mo· 

lores eléctricoa •.•.•••••..•••.••••..•..•... 
3.6 Pilas y acumuladores •...••..••.....•.•..••. 
.4.0 Las canll!iz~cionl'!j e!éctric"'-s • . • .•••. ' .•.•.•. 
5.0 Fogonero conductor de (J,áQuinlls de \'llpor •.••• 
6.0 Rl coo(!ucl,Pr de motores de g~" y pE'trÓ\eo •••• 
7.° Guí",- práctica de aJumbra'lo déc.trico •••••.••.. 
8.° El montador electricista ••..•.•..••..•••••••.• 
9.° I<~I transporte eléctrico de las fuerzas mOtoras •. 

10.0 P..,,J .. 6 tt:JeJooicas y c'u:r.panill~s .............. . 
11.° U"o'l:!l del e]ectr(lquimico •••. o •••••••••• , 

12.° LlI ekctricidad pala todos.-AplICncioo€s di_o 
Verl;a6 ••...•••....••.••...••..••.••••••..• 

1,50 

1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
l,50 
1,50 
1,50 
1,SO 
1.50 
úo 

• 

1,50 

Peseta.s. 
. 

R. UT()$IGS, ••• • -Aritmética,.... ••.•. ••.••... •••• 4,50 
LllflJ.l.!,¡te •• , •• -H,storia de Espafia (.25 tomo.~).. .• 126,00 

DlCionarlo de la. Real AIlBoelllia 
(l3 ",d'clón). o.......... •••... 25,00 

E. Vera ...... -DieéJOoario COmpleto de 11> .i...<:ll-
gua castellana ........ , ••. . . .. 20,00 

L. A. BARRÉ.-Pequeña elle1elopedia pPá.etica de cons_ 
trucción, que eompl'ende los tomos siguientes: 

1.° Movimiento de tierras, flmd2cione6, andl<miajes. 
2.° lIf>t1 .. ri.a!f:" de construcción (empleo y resister:cia) 
3.0 Fábricas en general. •••••.•.••.••••.•••.•••••• 
'1.0 Carpinteda de 2~mar. o •••••••••••••••••••••• 

6.° Carpinleria de tsller ••.••.••••.•••••• o ••••••• 

6.0 ConstrUCClOl>eS mdállcns; .................. . 
í . ~ Cerra jn¡ll. f .. rre! e da y o b r1\¡:' m etñl ka!' acce~o das 
8.0 Piutun" -"jedería, decoración, empedr .. dos, ero_ 

. baldosa'!os, fotC._ ........................ .. 
9.° CI!J .. f>lcciÓu, fUlll)ster!a, ~eotlh,cióo, alumbrado 

;r "]('ctlicldad ........... _ ................ . 
10." Distnbueión de a!!l1a, saneumienTo .••••••••.•• 
11.° Cubit:rt<ts y Sll~ lIcct:sori"ús .•••.•••••.•.•.•..•. 
12." Leyes y reglalllentoe re!a!h'o$ á la construcción. 

1,5Ó 
h'iO , 
1,SO 
1,50 
1,ro 
1,50 
),60 

1,50-

1,56 
l,SI), 
1,50 
l,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista lacilj[;:¡, á sus lectore.s una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta prodtlcial de Instrucción pública de la provincia. 

ús: Bandera Prc!esiona! g~stiona con iri·::'istencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el im porte del aumento gradual. 

úa Bandera Proresional realiza gratuilamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au""', 
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta dá Instruccinó 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

ha Bandera Prolesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contEsta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


